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Negociado 3.^
Subsistencias.

CIRCULAR

Con el fin de dar cumplimiento 
á lo prevenido en el artículo 22 
del Reglamento para la ejecu
ción de la ley de Subsistencias y 
en las Reales órdenes de 7 y 13 
del pasado Diciembre, con esta 
fecha se remiten á los Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, 
cuadernos de diez guías de sub
sistencias cada uno, al objeto de 
qüe no se permita la circulación 
de trigos y sus harinas, sin que 
vayan autorizados por las guías 
en cuestión, que serán visadas por 
las Autoridades municipales, y no 
producirán otro gasto que el del 
timbre móvil correspondiente, 
cuidando, asimismo, de enviar 
seraanalmente á esta Junta pro
vincial la parte correspondiente 
de las mismas, donde se hace 
constar la salida y entrada de di
chas substancias alimenticias, de 
modo que la data del punto de sa
lida constituya el cargo de la lo
calidad de destino.

Sin perjuicio de hacerlas exten
sivas á las demás substancias ali
menticias cuando las circunstan
cias lo aconsejen y el Comité de 
la Junta Central de Subsistencias 
lo determine, las guías dç referen
cia s^ aplicarán por ahora á la cir 
culación trigos y sus harinas.

Encarezco á los Alcaldes de la 
provincia la conveniencia de que, 
por medio del presente Boletín 
Oficial y de Bandos que harán 
fijar en los sitios^ de] costumbre, 
se hagan públicas estas preven
ciones, advirtiéndoseá la vez, que 
los contraventores incurrirán en 
la penalidad de 500 á 5.000 pese
tas de multa, señalada en los ar
tículos adicional y 78 de la Ley 
y Reglamento de Subsistencias, 
respectivamente, sin perjuicio de 
exigírseles las demás responsa
bilidades á que hubiere lugar.

Logroño, 2 de Enero de 1917.
El Gobernador Presidente, 

Manuel de la Torre y Quiza

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Resultando que la 
junta Central de Subsistencias, 
de conformidad con lo interesa
do en el número 3.° de la Real 
orden de este Ministerio de 28 de 
Noviembre último, ha emitido el 
siguiente informe:

«No puede hacerse la diferen- ' 
ciación solicitada, teniendo en ’ 
cuenta los caballos de vapor, i 
eléctricos ó térmicos empleados ’ 
en cada industria, porque hay al- ' 
gunas, como las de productos qui- ’ 
micos y las electro metalúrgicas, 1 
que con escasa energía motriz 
alcanzan importantes produccio^ ; 
nes. Por esto mismo no puede 
aceptarse tampoco la ya anticua- i 
da clasificación que entre ambas 
industrias se hace en la legisla- ’ 
ción industrial, autorizando á los 
peritos para firmar proyectos de ’ 
fábricas que sólo exijan un má- j 
ximo de fuerza de 25 caballos, y • 
precisando la firma de un Inge- j 
niero para potencias motrices su- I 
periores á esta cifra. |

En la situación actual de la in
dustria moderna parece más acer- I 
tado juzgar de su importancia i 
por el capital que cada estableci
miento represente, pero como 
estosólo puedecomprobarse prác
ticamente en las sociedades anó
nimas, siendo en cambio la ma
yor parte de las pequeñas fábri
cas propiedad de un solo indus
trial sin capital fijo, podría acep
tarse la base de la Contribución 
que á la Hacienda satisfagan. En 
este respecto y partiendo de que 
el límite de la pequeña industria 
esté determinado por las 3.000 
pesetas de rendimiento neto, se 
llega como cifra aproximada á 
las 1.000 pesetas de cuota para 
el Tesoro, y en consecuencia po
dría concederse el beneficio de la 
tasa de carbones á los industria
les que contribuyeran desde 1.000 
pesetas para abajo, y considerar 
como gran industria á los que co
rrespondan cifras contributivas 
superiores.

En cuanto á las fábricas de gas 
y electricidad, deben ser inclui
das siempre entre la pequeña in
dustria, pues si bien por la impor

tancia de sus instalaciones suelen i 
constituir generalmente grandes j 
establecimientos, la naturaleza í 
especial de sus suministros desti
nados á la luz y calefacción para 
el consumo doméstico y energía 
para algunos usos industriales exi
ge la mayor reducción posible de 
los precios de venta, si ha de ser [ 
prácticamente utilizable, y esto | 
sólo puede conseguirse con la 
obligada reduccción también en j 
el coste de las primeras mate- ¡ 
rias. Î

Hechas las manifestaciones que 
expresadas quedan, se propone 
el régimen de organización para 
el abastecimiento de carbones á 
las industrias nacionales y el des
tinado al consumo del hogar, en 
las siguientes bases:

¿zj Para la venta y distribu
ción del carbón se crea una ofici
na central de Abasto, que depen
derá directamente del Comité eje
cutivo de Subsistencias.

Integrarán esta oficina funcio
narios del Estado que designará 
el Ministro de Hacienda.

Para ayudar á la acción de esta 
oficina central se crearán seccio
nes en las diversas cuencas mi-
ñeras.

b) En el plazo de una semana 
se delimitará la zona de abasto 
que se le asigne á cada cuenca 
minera.

Para ello se tendrá en cuenta, 
á más de la situación geográfica, 
los medios de transporte de cada 
Región y la producción de las di
versas cuencas mineras.

Desde luego se asigna á Astu
rias el abasto de las poblaciones 
del litoral, de las provincias Ba
leares y Canarias y de las Pose
siones de Africa.

c) El carbón para uso domés
tico será pedido por conducto del 
Comité ejecutivo de Subsisten
cias á las minas que lo hayan de 
servir.

¿/7 Los Ayuntamientos, en el 
plazo máximo de siete días, ave
riguarán la cantidad aproximada 
de carbón mineral que necesiten 
sus respectivos vecindarios para 
uso doméstico, y lo pondrán en 
conocimiento del Comité ejecuti
vo de Subsistencias.

Al mismo tiempo se informa
rán de las existencias que tengan 

los almacenistas y detallistas que 
se dediquen en la localidad á la 
expendición de este combustible.

La oficina central, á medi
da que reciba los datos á que se 
refiérela base anterior, procede
rá á encomendar á las secciones 
délas cuencas mineras correspon
dientes los pedidos para que, de 
acuerdo con los encargados de 
las explotaciones mineras, los va
yan remitiendo á las localidades 
que los hubieren hecho.
/) De la venta de carbón en 

cada localidad se encargarán los 
almacenistas y detallistas qüe ac
tualmente la efectúan, si se some
ten al régimen de tasa.

Si no se someten, la venta la 
realizará el Ayuntamiento incau
tándose de los almacenes 5^ depó
sitos si lo creyese conveniente.

g) Los pagos los hará» los 
Ayuntamientos dentro del plazo 
de ocho días, á contar desde el 
día que el género llegó al punto 
de destino.

hj Cuando un Ayuntamiento 
incurra en morosidad, la Junta 
Central enviará un Delegado que 
sustituirá al Consejo en las fun
ciones de suministrar el carbón 
al vecindario, y tomará las dispo
siciones oportunas para la liqui
dación de la deuda.

zj Con objeto de vigilar los 
abusos y evitarlos, los mineros 
tendrán eficaz intervención para 
fiscalizar la distribución del car
bón vendido mediante tasa, y po
der denunciar todo fraude, así 
en cuanto afecta al uso en que se 
haya utilizado el combustible, 
como en cuanto á su precio y des
tino, á fin de que se cumplan las 
disposiciones que dicte dicha Jun
ta y puedan aplicarse á los infrac
tores las sanciones que corres
pondan.

/9 Los industriales que deseen 
proveerse de carbón mineral su
jeto á tasa, con arreglo á la mis
ma, lo pedirán al Comité ejecu
tivo de Subsistencias.

La primera petición se hará 
consignando, á más de la canti
dad que se solicita comprar, los 
siguientes datos:

l.° Cantidad de carbón que 
calcula necesitará durante el año 
y fechas aproximadas en que 
quiere que le sirvan los pedidos.
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2.® Cantidad de carbón que 

consumió en el curso del año pre
cedente, expresando si adquirió 
carbón en el extranjero y en qué 
cuantía, punto de procedencia y 
puerto en que desembarcó, y si lo 
adquirió por algún intermediario, 
quién fué éste.

Si diera datos evidentemente 
falsos incurrirá en multa (jue os
cilará entre 250 pesetas y 2.500, 
según el daño que hubiera produ
cido con su falsa declaración.

A cada industrial se le se
ñalará por el Comité ejecutivo de 
Subsistencias la cantidad de car
bón nacional que puede adquirir.

Esta limitación se determinará 
teniendo en cuenta el carbón na
cional consumido por cada indus
trial en el año precedente, y la 
producción que se calcula para el 
año en curso.

A las industrias que se creen 
en el transcurso del año, se les se
ñalara el límite, ateniéndose á los 
establecidos para otras industrias 
similares;

1} Una vez autorizado el in
dustrial por el Comité ejecutivo 
de Subsistencias en cuanto á la 
cantidad de carbón y mina de la 
que lo ha de adquirir, se entende
rán directamente industrial y mi
na para cuanto hace referencia al 
cantrato de compra y venta, si 
bien tanto uno como otra debe
rán poner en conocimiento del

Comité ejecutivo de Subsisten
cias las cantidades de carbón ob
jeto de cada contrato, según va
yan realizándose.

ID Los industriales podrán 
valerse para sus compras de in
termediarios, pero á éstos no se 
les servirá más que á cuenta de 
las cantidades de carbón asigna
das á sus respectivos clientes, á 
los que se les avisará cada vez 
que se sirva un pedido de su asig
nación.

m) El carbón de las minas 
que poseen las Compañías ferro
viarias se reserva para que ellas 
lo empleen en sus propios ser
vicios.

En lo que efecta al carbón que 
tengan que adquirir, se somete
rán á las reglas establecidas para 
las demás industrias.

n) Las reclamaciones y dis
crepancias que surjan con moti
vo de la prestación de este ser
vicio, serán examinadas é infor
madas por la Junta Central de 
Subsistencias, y resueltas por el 
Ministerio de Hacienda.

ñ) La contratación del carbón 
no sujeto á tasa, se hará libre
mente entre consumidores y mi
neros, si bien ambos tendrán que 
poner en conocimiento del Comi
té ejecutivo todo contrato conve
nido, el que no tendrá fuerza de 
obligar y no podrá cumplirse has
ta que sea aprobado por dicho

j Comité, quien sólo podrá negarle 
la aprobación cuando á su juicio 
perturbe la normalidad del servi
cio general de abastecimiento na
cional»:

Resultando que han sido oídos 
por este Ministerio, sobre la in
teresante cuestión de que se tra
ta, los informes técnicos que se 
han considerado necesarios:

Considerando que aun recono
cidas las dificultades que presen
ta la diferenciación de la grande 
de la pequeña industria, es indu
dable que el criterio que más se 
aproxima hoy á la realidad y el 
más compatible con la urgencia 
que las circunstancias demandan, 
es el fijado por la Junta Central 
de Subsistencias, la cual ha aten
dido para su clasificación á la 
cuota de Contribución industrial 
que por el ejercicio de las indus
trias se satisface:

Considerando que sin perjuicio 
de que desde luego sea efecti
va la propuesta de la Junta Cen
tral de Subsistencias respecto á 
la clasificación de las industrias, 
importa dejar establecido el de
recho en cada caso á recurrir 
sobre la clasificación que corres
ponda á industrias determinadas:

Considerando que es de de toda 
urgencia que la tasa de carbón 
acordada para ciertas clases y 
minas se haga extensiva á los car
bones de otras cuencas mineras.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver de conformidad 
con el dictamen que se inserta en 
el Resultando primero de esta 
Real orden, con las adiciones si
guientes:

1 .^ Que sin perjuicio de que 
sea desde luego ejecutiva la cla
sificación que hace la Junta Cen
tral de Subsistencias de pequeñas 
y grandes industrias, puedan re
clamar ante la misma los que se 
crean perjudicados por aquélla en 
relación á casos determinados.

2 .^ Que se interese de esa Jun
ta que en el plazo más breve posi
ble haga extensiva la tasa de car
bón á los productos de las demás 
cuencas mineras no comprendidas 
en la tasa aprobada por la Real 
orden de 28 de Noviembre último.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1916.

ALBA.

Señor Presidente de la Junta 
Central de Subsistencias.
{Gaceta del 16 de Diciembre).

Logroño.—Imp. Provincial
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